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Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.00.76100.22C.8.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).
Finalidad: Instalación eléctrica, luminotecnia de la plaza de
toros.
Importe: 75.998,10 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.00.76100.22C.8.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mejoras de acceso, seguridad e infraestructura en
la plaza de toros.
Importe: 53.459,82 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.00.76100.22C.8.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).
Finalidad: Reforma de las gradas de la plaza de toros.
Importe: 26.642,88 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.09.00.01.00.76100.22C.8.

Sevilla, 31 de julio de 2006.- El Director General, José A.
Soriano Cabrera.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego del
Servicio de Inspección y Régimen Sancionador, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 enero, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán
comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Osuna Plaza, S.L. (Sala BAL-CON, S.C.).
Expte.: SE-81/05-EP.
Fecha: 24.7.2006.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Espectáculos públicos.

Sevilla, 14 de agosto de 2006.- La Jefa de Servicio de
Inspección y Régimen Sancionador, Carmen Capitán Carmona.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo

de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: Núm. 315/06.
Empresa imputada: Gaes, S.A.; CIF: A-08612061.
Ultimo domicilio conocido: C/ Aguilar de Campoo, s/n, C.P.
04001, Almería.
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente
sancionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas: Mil euros (1.000 E).

Almería, 31 de julio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro puede comparecer en la sede de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería,
68 comunicando que dispone de un plazo de 15 días, a contar
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretendan valerse, de conformidad con
lo establecido en el art. 50.2 del Reglamento de Inspección,
Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía.

A N U N C I O

Expediente: AL-46/05-EP.
Interesado: Cesare Vigna. NIF X-2152164-P. Paseo del Male-
cón, s/n. CP 04630 Garrucha, Almería.
Infracción: Muy grave, Art. 19.12 de la Ley 13/99, de 15
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía.
Sanción: 3.000 euros y clausura del establecimiento.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 4 de abril de 2006.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno
Acctal. (Res. 17.7.2006), Juan José Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone
la publicación de la Resolución del procedimiento de
subvención de la Línea 2 (AL2) convocada para el
ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 2
(AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Jaén, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, está expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 8 de agosto de 2006.- El Secretario General, Andrés
Cubero Serrano.

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvención de la Línea 6 (PM2) convocada para el
ejercicio 2006, al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 6
(PM2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Jaén, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, está expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 8 de agosto de 2006.- El Secretario General, Andrés
Cubero Serrano.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta
de Resolución correspondiente al expediente sancio-
nador MA-233/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Gómez Díaz (Bar «Club Cleofa’s-2»).
Expediente: MA-233/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 1.000 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de
Resolución.

Málaga, 1 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 3 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta
de Resolución correspondiente al expediente sancio-
nador MA-231/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Gómez Díaz (Bar «Club Cleofa’s-2»).
Expediente: MA-231/2005-EP.
Infracción: Grave, art. 20.3, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 12.000 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta
de Resolución.

Málaga, 3 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 3 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando iniciación
expediente sancionador MA-089/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio


